
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Resolucióu Mullicipal N° 344/2011 
á, 22 de junio de 2011 

VISTOS: 

l:l Oficio Secretaría General OF. N° 411/2011 del16 de mar::o de 2011 recibido en Secretaría del H. 
Concejo Municipal el25 de 111ar::o de 2011, m Cl/111pli111ieuto del Artículo 12° numem/11) de In Ley 
de Municipalidades 2028, se remite a co¡zocinliento y consideración tit?l H. Concejo Municipal el 
expediente rclacio11ado al Contrato N° 28/2011 referente a " Uso de superficie de terreno sobre un 
espacio de 2,50 Mts.2 ubicado ell el Cemmterio Municipal Clara Cuta de la ciudad de Sa11ta Cruz 
de la Sierra ", suscrito con el sdior Miguel Veizaga Quinteros, con Cedula de ldentirlari 2836686 
se. 

CONSIDERANDO: 

Que, se p rt'senta en fecha 30 de septicmhre de 1999, memorial dirigirlo al H. Alcalde Municipal de 
Snnta Cruz, solicitando espat"io de terreuo para mausoleo rn el Cemnzterio Municipal Clara Cuta, 
por parte d.el sáior Miguel Veizaga Quinteros, con Cedula de Ide11tidad 2836686 SC; el mismo que 
fue recepcionado y proveído por la Secretaría General en fecha 30 de septie111bre del afio 1999, 
indicando a in Secretaria de Mallteni111iwto tome conocimiento 11 los fines correspondientes de este 
caso y elabore informe técnico. 

Que, 1'11 fecha 10 rie dicit'mbre rie 1999, segtín lnforll/e Técnico 1030//1999, rmli::.ado por el Sr. 
Petfro Ltds Pittari Mojim, Admi11istrador del Ce111enterio Clara Cuta, indim que ate11dienrio la 
solzcitud presentada por t'l Sr. Miguel Vei::.nga Quinteros, dmzde solicita su dert'cho de adjudicación 
sobre espacio de terreno pam 111nnsolt'o, se cn11111rct1 en los limitt's y coli11dancias reflejados en plnno 
de eleunción y corte, emitiéndose para tal efecto en fecha 29 de ncmientbre de 1999, llledinnte REM 
1030/99 la respectiva liquidación pam el pago de patente por la SU//t/1 de 50 bs. por un total de 2,50 
11tt2 dt' terreno pam /Jtnusoleo, 111onto que fue cancelado segúu colllproLJante de pago 302220484, de 
fecluz 10/12/1999, dando lugar al informe lega/301/2000, del 25 de abril del 2000, donde SI' informa 
que lllln <'e2 analizarlo el expediente, el Departamento Legal del Gobiemo Municipal, opina por ln 
Proced.wcin n lo solicitado, debiendo dictarse Resolución Administmtivn. 

Que, se 1'7.'Úiencin que en ft'clzn 26 de octubre dt'l 2000, se emite Resolución Adlllinistratim 
711/2000, la ntisnta que no fue firmada por el mtonces Alcalde Municipal Mnx jol11 tny Femánd.ez 
Saucedo, por lo que hasta la fecha se mcuentra incompleta y sin ·urzfiriez jurídica; motivo por lo que 
n ln fecha se está subsanando referido error. 

Que, el profesional de apoyo de la DGC Arq. Rem; jáuregui Antelo, re111ite a la Directora de 
Celllentcrios Municipales Lic. Yenny Landiurzr Mélzdez, inforllle técnico de fecha 25/09/2008, e11. el 
cual luego de tlllfl inspecció11 in Situ, se pudo <'erificar que el mausoleo del Sr. Miguel Vt'izaga 
Qui 11 teros, se ene u en Ira t'mplm:ado en el área adjudicada en el a/i.o 1999. 

Que, IIUI'1'lll/lt'11fL' medimztc cnrtn de solicitud en fecha 12 de febrero del 2010, el Sr. Miguel Veiznga 
Quinteros, solicita la conclusió11 y firma de cont rato de usufructo y autorización para col lstmcción 
de ntmtsoleo en los predios que posee. 

Que, por Resolución Administmtipa N'' 149/2011, del 03 de marzo de 2011, 1'1 H. Alcalrlc 
Nlunicípal resuelve ADJUDICAR en concesión por el liell lpo de TRFTNTA AÑOS, 11 favor del 
señor Miguel Veizaga Quinteros, con cedula de 1dmtidad 2836686 se, u¡¡ lote de terreno pam 
ntnusoleo de 2,50 Mts.2 ubicados en el Cemwterio !vltnzicipal Clnm Cuta de Sn11tn Cruz de la 
Sierra, el mismo que tiene las siguimtes dime11siones y colindrzncias: 

• Áren Total: 2,50 metros cnadrarios, co11 1,00 111et ro de frentt' por 2,50 metros de 
pro flt n di dad. 

• Ubtmción : Ce111enterio Municipal Clara Cuta. 
• Distrito Municipal n.- 5, U V . 78. 
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• Colindmzcias: Al Norte con harria perimetml di!! ceml!nterio (1,00 metros); nl Sur co/l 
pasillo 11ntniclpnl (1,00 metro); ni Este ro11 Mausoleo del IIJÍSIIIO blor¡ul! (2,50 metros) y al 
Oeste con mausoleo del nlisnJo bloque (2,50 me tros). 

Que, el lnfornte Legal DCM/Cl 120/2011, da cuntplilltiellfo a ln Resolución Ad111inistratim N° 
149/2011, do11de se recomienda DAR CURSO n la solicitud de adjudicación de terreno pam 
IIUWsoleo a favor del sellor Miguel Veizngn Quinteros, por haberse cumplido la tramitación de rigor 
y pago di!/ prl!cio establecido, por lo que se elabora el respectil'o Con trnto de Uso de Superficie N'' 
028/2011. 

POR TANTO: 

fl H. Cowe;o Municipal de Smzta Cm:: de la Sil!rra en uso t:ú: las legítimas atribuciones que le 
confieren ln Constitución Política del Estado, la Ley de Mtmicipnlidnrles y demás nonnns vigwtes 
en Sesión Ordinaria defec!za 22 de j111zio dcl2011, dictn ln siguiente: 

R E S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se AP RUEBA el Co11.trnto N,; 28/2011 refereute al Uso de Superficie pnm 
111ausoleo, que se adjudica por el tiempo de 30 años, a partir de la firma riel mismo, a favor del Sr. 
Miguel Veizaga Quinteros, con Ceduln de Identidad 2836686 SC, sobre un espacio de terreno pnm 
Mausoleo, de 2,50 Mts.2 ubicados en el Cemeuterio Municipal Clara Cutn. 

Artículo Seguudo.- El Ejecu til'o Muuicipal, queda encargado dt: In ejecucióll y cuutpli 111 iento de In 
prese¡¡te Resolución Municipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Tug. eSos -::,1/�0�l Snavcdra Srn. � Brm 0111!Sicrjo 
CONCEJAL SECRETARIO CONCEJALA PRE IDENTA 
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